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DEL JUEVES IO DE MAYO DE- 1810. 

San Antortino Arzobispo. = Quarenta horas en la iglesia parrtquial 
de San Luis. 

Observ. Meteorológicas de antes de ayer. Afee. As 

Épocas. 

7delam. 
1 2 del dia. 

5 de la t. 

Termómei. 

1® s. 0. 
14 s. 0. 
13 3. 0. 

Barómet. 

25 p. 10 1. 
25 p . i o f l . 
3 5 p . 11 1. 

Atmósfera. 

Astr. de hoy. jj 
z—: ™ SI 

Ou-nord-ou.yD. 
©u-nord-ou.yLi 

El i déla Luisa: 

Saleeisol ala£-4 jj 
y 5531. y se pene ¡¡ 

Ousud-ou. y N.iá las 7 y 5. !i 

CONTINUA BL EEAI DECRETO DE AXE2> 

§. II. 

Consíjo de prefectura. 

ART. ir. Los consejos de prefectura en cala una de ellas conocerán 
instructiva y gubernativamente: 
' .i.° De todo negocio concerniente á la quota, repartinaieato y exac­

ción de las contribuciones que se bsyan de percibir por cuenta del esta­
do , « por la de las municipalidades. 

a.9 De t«do negocio que diga relación con los contratos entre el 
fisco y los particulares , ó entre los particulares y las municipalidades, 
para la execucion de toda clase da obras públicas, é por consecuencia 
de la execucion de tales obras. 

Guando se trate de algunas dificultades relatiras á la propiedad de 
las fincas, se remitirá á las partes ante los tribunales ordinarios 5 per® 
las municipalidades no podrán emprender ningún pleito de esta natu­
raleza sin que preceda la autorizaeion del consejo de prefectura. 

ART. XII. Cada uno de e3tos consejos se compondrá de tres indivi­
duos nombrados por Nos. El de mas edad de los tres presidirá el conce­
jo : sin embargo, el prefecto podrá asistir quando lo tenga por conve­
niente, y entonces lo presidirá. Ea cas» de embate decidirá el voto del 
prefecto. 

$ . H I . 

Juntas generales de prefectura. 

ART. XIII. Las jantas generales da prefectura se congregarán una 
vez cada año en la época que Mos designaremos: la duración de sus se­
siones no p*drá pasar ¿e veinte dias. 

ART. xiv. Cada junta general se compondrá de 20 individuos. Me 
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podrá ser miembro de ella sino el que tenga la edad de 25 años, y jus­
tifique tener propiedad raíz, de renta mayor de t c 3 reales vellón. Serán 
nombrados por Nos entre los candidatos que reúnan estas calidades, y 
que se nos propongan por las municipalidades de la comprehensien de 
la prefectura", de la forma que se dirá mas abaxe. 

El presidente de estas juntas generales será nombrado por Nos;, y el 
presidente nombrará después el. secretario, entrej¿>s miembros de la j un ­
ta general. 

Estas juntas generales se renovarán por mitad cada año.. 
AR.T. xv.. Las juntas generales de prefectura repartirán, las. contri­

buciones directas entre las subprefecturas; decidirán sobre los excesos 
qu-e hubiereen la quota de las contribuciones j , exáaúaarán las cuentas 
de los prefectos relativas á los gastos hechos de los fondos que se pusie­
ron á su disposición por la misma junta general del año anterior. ' 

Las juntas generales remitirán al. ministro de Hacienda,, por mano 
del prefecto, sus informes sobre estos varios puntos; pero dirigirán al 
ministro de ío Interior su dictamen acerca del estado de la provincia, 
proponiendo los medios que juzguen mas oportunos para las mejoras 
que admita. 

Podrán también enviar cerca de nuestra Persona una diputación pa­
ra presentarnos directamente sus peticiones., 

TÍTULO III. 

Subprefecturas;. 

ARTÍCULO i. En cada subprefectura habrá un. sub-prefecto, y uaa 
junta general de subprefectura.. 

§• I -

Subgrefectos.. 

AHT. 11. El subprefecto depende del prefecto. Su enc&rgo es éxecu-
tar y hacer executar las órdenes que recibe de aquel, y dar su parecer 
acerca de las quejas ó peticiones que los. particulares ó las mufiicipali-
áades le dirijan , sea colectiva, sea individualmente.. 

§. II.. 

Juntas generales <Te subprefectura. 

.AKT. ni. Las juntas generales de subprefectura se reunirán una vez 
al año en la época que Nos designaremos: sus sesiones no podrán du­
rar mas de i 5 dias. 

AHT. iv. La junta general se compondrá de 10 individuos. Nirgu-
no podrá ser miembro de ella si no es mayor de 25 años ce edad, y no 
ju&tifica tener una propiedad raiz de renta mayor de $3 reales vellón. 

Serán nombrados por Nos entre los candidatos que sernos presenta­
ren por las municipalidades de la comprehensioa de la subprefectura, 
en la forma.que se dirá mas adelante. 
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AET. v. El presidente de la junta general de subprefectura será 
noKibrado'por Nos entre los propietarios de la comprehen&iou de la sub-
pr.-f:ctura, sin que sea necesario que esté comprehendiáo en ei número 
de los candidatos que se nos. presentaren, 

El presidente nombrará- el secretario éntrelos miembros de la junta 
general. 

Estas juntas se renovarán por mitad ca.da. año. 
AE.T. vi. Cada junta;general de subprefectura se: congregará des­

pués de concluidas las sesiones de la junta general de, prefectura, y ha­
rá el repartimiento de la quota de contribuciones que tocare á su com-
prehension entre las municipalidades que la componen, y enviará el es­
tado de. este repartimiento ai, prefecto- (je concluirá.) 

NOTICIAS PARTICULARES B E MADRID. 

AVISOS; 

De orden del señor vicario eclesiástico de esta corte se tendrán en la 
iglesia parroquial de S. Luis las 40 horas señaladas á la de nuestra Se­
ñora del Carmen los dias 12 y 13 del corriente mes.. 

Qaaiesquiera persona que deseare aprender la lengua francesa , acu­
da ai quartel del Prado, que un inválido que fue cabo r.e de reales 
guardias waüonas se ofrece á enseñarla , é ir á las casas adonde sea lla­
mado. El mismo, dará, razón de un cocinero que guisará para una ó dos 
-perssnas..- > 

VENTAS.-

En la calle de la Madera baxa, esquina á la del Pozo, casa que habi­
tó el difunto Excino.. Sr.'D. Francisco Gil y Lentes , se halia de venta 
un oratorio de madera dado de verde y faxas imitadas á piedra,. con su 
mesa de altar correspondiente, caxon con su ara y sacras; ua aposto­
lado metido y colocado en una urna guarnecida de marco ¿orado ; una 
efigie de N. Sra.-de las Dolores con marco de lo mismo; dos efigies de 
talla de S. Juan de la Cruz y Sea,-Teresa de Jesús; 2 campanas dora­
das ; 4 reliquias colocadas ene! altar; ud cnicifixo de metal.; a quac-ros 
de varias reliquias .guarnecidos de cristal y bordadas de cañutillo dé ero 
y plata j . un misal con su atril guarnecido de. conchas ; una N.. Sra, de 
la Concepción de/marfil; una bolsa con ias auténticas de las reliquias, 
y todo el oratorio guarnecido per^adentro de damasco carmesí; una ca­
sulla de raso color carmesí: bordada de sedas de varios colores,, con ma­
nipulo , bolsa , paño de cáliz-y-eftoiá ;- otra de raso-color de leche bor­
dada de sedas,, con todo lo demás correspondiente;. otra id. para luto, 
completa; otra id. fondo verde bordada, con todo lo demás correspon­
diente: una alba de tnediahslanda con su eacaxe de 3 órdenes , peco 
usada ; otra id., de la misma clase ; otra id. mas usada con guarnición 

• de en.caxe mas ordinario ; un calis de plata con; pie , coluna , redondo 
l iso, c-opa y patena dorada por détitro-,, y cuchante. en forma de con­
cha; y todas las demás ropas y recados correspondientes para dicho ora­
torio y celebrar el.santo sacrificio de la misa,—Asimismo se hallan de 
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venta en la misáis easa m u berlina etixs á la francesa y carro á la es­
pañola , con pescante vestido de tripe y fu:jda de lo mismo, con sus fa­
roles , color verde obscuro,de caica y juego , con a cifras de plata en las 
puertas, tasada con arreglo á las actuales circunstancias en s 3 rs. vn : 
otra berlina á la inglesa con cigüeñas y muelles á la napolitana, de cor-
reon pasado, con pescante, la cubierta de paño azul con franjas, la caxa 
vestida de pana, con persianas de caoba y cristales , 3 faroles de plati­
na , el juego encarnado y la caxa verde con una faxa dorada al redador, 
tasada en 6éoo rs . : otra berlina á la inglesa con cigüeñas y muelles de­
rechos , con pescante y su cubierta de raso con flecos y franjas, la caxa 
vestida de terciopelo color ¿e kehe rayado , con persianas de caoba y 
cristales, faroles redondos , el juego color azul y todo el fierro doTade*, 
y la caxa de blanco, tasada en 47*0 rs. vn. Las personas que quisiere» 
tratar de ajuste para comprar quaiquiera de estGS efectos, podrán acu­
dir á dicha casa y calle, que se arreglarán con la' mayor equidad. 

En la calle del Pez, casa núm. 1 , quarto principal, frente á la taho­
na de dicha calle, hai almoneda de varios muebles de casa. Estará abier­
ta desde el 11 del corriente, de oace á una por la msñana, y de qua­
tro á seis por la tarde. 

B É R B I D A . 

La mañana del 3 del corriente ea la iglesia de Santa Cruz se perdié 
un relox de plata ekato, su autor Matthei Gentin, con un trencillo ne­
gro y llave d* similor. Quien le haya encontrado se servirá entregarle 
en la administración de la real lotería sita en las quatro calles , donda 
áaráa mas señas y el hallazgo. 

T R A S P A S O . 

Con permiso del casero se traspasa una tienda Ae aceite y vinagre, 
cea todos ios enseres propios de este trato , sita en la calle del Olmo, 
casa núm. 21. En la misma darán razen. 

NODRJZA. 

Josefa Lázaro , de edad de 30 años, casada, tiene leche de S meses, 
y busca una cria para su casa. Vive calle de la Paloma, núm. 3 , mas 
abaxó de la capilla de la Virgen de la Soledad. 

T E A T R O S . ¡3, 

Ea el del Príncipe, á las 6 de la tarde, se executará por la compa­
ñía españólala comedia en 3 aétoá titulada La Villana de la Sagra, 
con tonadilla y saínete. 

En el de los Caños, á las 8 de la" rtóehe , por la compañía italiana se 
executará la Ópera bufa en un acto titulada la prueba de Horacios y 
Curiados, y el gran baile titulado la Feria de Bacario, é lasMugeres ven­
gadas, executado por Fernanda y Aiexo Lebrunier, y ¿emas bailarines. 

En el de !a Cruz, á las 5 de ía tarde, se executará la comedia en $ 
actos titulada la Misantropía, ó arrepentimiento, con tonadilla y saínete. 

CON REAL PRIVILEGIO, 

• • • • • • 
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